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M u nicipalidad Distrital de Catacaos

nesotuctóH oE atcnLoln n. ssz-zozr- rroc. ¡

Catacaos, 06 de diciembre del 2021

EL ALCALOE DE LA MUNICIPALIDAO DE CATACAOS

VISTO:

NSI DO:

Qu as mun¡cipa¡idades son órganos de gobiemo promotores del desarrollo local, mn personeria jurídica de derecho publico y
capacidad para el cumplimiento de sus fnes y gozan de autonomia política, económica, y adm¡n¡strativa en los asuntos de

competencia, conforme a o previslo en la constitución polít¡ca del eslado y los articulos pert¡nentes de la Ley N'27972- Ley
Orgánica de Municipales;

Óue, el articulo 26'de la Ley orgánica de Municipalidades, Ley Orgánica de i¿tunic¡pal¡dades, Ley N' 27972, señala que la

administración mun¡cipaladopta una estructura gerencial sustentándose en los princip¡os de programación, dirección, ejecuc¡ón,

supervisión, @ntrol concurrente y posterior. Se rige en los principios de legalidad, econom¡a y transparencia, simplicidad,

eficacia, eficiencia, parlicipacióo y seguridad ciudadana, y por los mntenidos en el derecho supremo N'006-2017-JUS, que

aprueba elfU0 de la Ley de procedimientos adm¡nistrativo general.

Que, el articulo 4'del reglamento de la Ley de bases de la carrera administrativa y de remuneraciones del seclor público

aprobado por el decreto Supremo N'005 - 90-PCM dispone que se cons¡dera funcionar¡o al ciudadano que es elegido o
asignado por autor¡dad compelente, mnforme al ordenamiento legal, para desempeñar cargos del más alto n¡vel en los poderes

publicos y los organismos con autonomía. Los cárgos políücos y de confranza son los delerminados por la Leyi

Que, el artículo 2'del decreto Legislalivo 276, estipula que los funcionarios que desemp€ñan cargos políticos o de confianza no

están mmprendidos en la carrera adm¡nistrat¡va, precisamenle el manual nomativo N'002-92-INAPiDNP que la designación es
de carácler temporal y no mnlleva a la estab¡lidad laboral;

Que, el numeral 17 del articulo 20'de la Ley N" 27972, mncordante con la Ley de bases de la carrera adm¡n¡strativa y su

reglamento, facrllta al a¡calde en su calidad de t¡lular del pliego a designar y dar por conclu¡das sin expresión de cáusa las

designac¡ones de los func¡onar¡os o personal que ocupa cargos de conlianza.

oue, mn Memorando n'351-2021-MDC-GM de fecha 06 de diciembre de 2021 el Gerente Municipal señala que, se de por

concluida la encargatura del CPC Wilmer Zapata Ramos, solicitando se emita el aclo resolutivo de designac¡ón a partk del dia 06

de dic¡embre de 2021 a la Crc M¡rena C¿lle Arrunátegu¡ mmo Subgerente de Contabil¡dad de la Municipalidad Distrilal d€

Catacaos,

POR ÍANTO:
Que, en uso de las atribuciones mnferidas al despacho de alcaldia por la Ley orgánica de Mun¡c¡pal¡dades n" 27972i

SE RESUELVE:

ARTICULO 1': DAR POR COi{CLUIDA LA Ei'ICARGAÍURA DEL CPC. WlLirER ZAPATA RAiTOS EN LA SUBGERENCIA

DE CoNÍABIL|DAo, dándole las grac¡as por los servicios prestados, debiendo hacer entrega del cargo @n las formalidades que

establece la ley.

ARTiCULO 2': OESlctlAR, a part¡r del dia OO de dic.iembre de 2021 A LA CPC. i,llRENA CALLE ARRUT'IATEGUI C0f¡10

RESPoNSABLE DE LA SUBGERENCIA DE CoNTABILIDAD, quien deberá asumir las responsabilidades del cargo conforme a

los ¡nstrumentos de gest¡ón vigente de esta Munic¡pal¡dad.

ARÍICULo 3': NOTIFIQUESE con la presente resoluc¡ón a las personas interesada y a las instancias administrativas de esta

Munic¡pal¡dad para los fines del caso y tomen las acciones que el caso amerite.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE,

'ltfuñ¡n Yero
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Memorando n' 351-m21-MoC-GM de fecha 06 de dic¡embre de 202'1 emiüdo por la Gerencia Municipal.
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